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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 28 y 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lorena del Carmen Alfaro García 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los comisionados que integren los órganos reguladores en materia energética y directores generales y sus equivalentes de las 

empresas productivas del Estado, como sujetos de juicio político. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 

prohibidos los monopolios, la (sic DOF 03-02-1983) prácticas 

monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los 

términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento 

se dará a ls (sic DOF 03-02-1983) prohibiciones a título de 

protección a la industria. 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de  

 

Decreto 

 

Único. Se reforman los artículos 28, párrafo octavo y 110, párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores 

coordinados en materia energética, denominados Comisión 

Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en 

los términos que determine la ley. 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 

diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura 

Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General de la 

República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el 

consejero Presidente, los consejeros electorales y el secretario 

ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del 

Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales 

autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los 

organismos descentralizados, empresas de participación estatal 

mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores 

coordinados en materia energética, denominados Comisión 

Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en 

los términos que determine la ley. Los comisionados que 

integren los órganos reguladores en materia energética, 

podrán ser sujetos de juicio político conforme a lo dispuesto 

por el artículo 110 de esta Constitución.  

 

... 

 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 

diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura 

Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General de la 

República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el 

consejero Presidente, los consejeros electorales y el secretario 

ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del 

Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales 

autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los 

organismos descentralizados, empresas productivas del Estado 

y empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y 

asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


